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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el día 1° de julio de 

2022 se corrió traslado a liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, sin recibir objeción 

alguna. 
Jhonathan Gómez Toro 

Oficial Mayor 

  
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

AUTO No. 0848 
                               PROCESO EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 
RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2015-00472-00 
Mayo ocho (08) de dos mil veintitrés (2023). 

Surtido en debida forma el traslado de la actualización de la liquidación 

de Crédito presentada por la Apoderada del Ejecutante- HERNANDO MURGUEITIO 

QUINTERO, término en el que no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que 

la misma no se realizó teniendo en cuenta la última liquidación aprobada por el Juzgado, en 

la que se tuvo como capital la suma de $ 716.224, pues la profesional en derecho realiza la 

actualización de la liquidación del crédito con un capital de $ 870.066, valor en el que se 

incluyen los intereses de mora causados, por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 446 del Código General de Proceso, se modificará tal como se muestra en las 

tablas de la parte resolutiva. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

 

1º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 
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Resumen Liquidación del Crédito al 8 de mayo de 2023: Para un total de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($1.247.710) 

M/cte., incluidos capital más intereses. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  
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